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La  Administración  Nacional  de  Medicamentos,  Alimentos  y
Tecnología Médica (Anmat) dispuso la suspensión preventiva de
una  empresa  mendocina  como  importadora  y  distribuidora  de
productos  médicos,  tras  detectar  múltiples  irregularidades
durante inspecciones realizadas en su planta de Godoy Cruz.

La medida fue oficializada mediante la Disposición 2063/2026,
publicada  en  el  Boletín  Oficial,  y  alcanza  tanto  a  su
actividad de importación como a la distribución sin cadena de
frío.

Las inspecciones, llevadas adelante por el Instituto Nacional
de  Productos  Médicos,  evidenciaron  incumplimientos  en
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condiciones  de  almacenamiento,  trazabilidad  y  prácticas
operativas.

Entre las principales observaciones se registraron productos
vencidos, insumos sin rótulo de importación y coexistencia de
actividades no autorizadas, como el reúso de materiales en
sectores destinados al almacenamiento. También se detectaron
deficiencias edilicias, como humedad y deterioro estructural
en depósitos.

Uno de los puntos críticos señalados por los inspectores fue
la falta de trazabilidad completa en productos importados y
nacionales.  En  un  caso,  la  empresa  no  pudo  aportar  la
documentación requerida sobre un componente médico de origen
alemán, mientras que en otro se constató la manipulación de
envases sin registros de control.

Según el organismo, estas falencias comprometen la seguridad y
calidad de los productos, además de contravenir las Buenas
Prácticas de Fabricación y Distribución vigentes.

A partir de estas irregularidades, la ANMAT resolvió iniciar
un  sumario  sanitario  contra  la  empresa  por  presuntas
infracciones  a  la  normativa  nacional.  La  suspensión  se
mantendrá hasta que la firma acredite el cumplimiento integral
de los estándares exigidos. La medida fue comunicada a las
autoridades sanitarias de todo el país, en un contexto de
refuerzo de controles sobre el circuito de productos médicos.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/suspendieron-a-una-importador
a-farmaceutica-mendocina-por-multiples-irregularidades/
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